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Non sohsm arrogan!ís est, sed etiani amaino 

dissoluti, neghgere quid dé se quisque sentiat. 

Cicer. Offic. n. 57. 
N o solo es arrogancia , mas también entera ba-

j c n de an imo no cuidar cada uno de 1« que 

de si ae juzgue. v v 

F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

S -
y , 1 e n «I comunicado subscrito por V. M. 

1 e inserto en el m i m r r o 124 del Cor reo dé 
la Federación, se hubiera limitado e! a u t o r a 
la manifestación que haré de sn propio sent i -
miento y del de otros st.gctos que dice ha en-
contrado, po r la traslación del Ciudadano J o -
sé Miguel Barreiro del destino de Comisar io 
g.-neral de este Estado a» de igual clase de 
Zacatecas« y á esponer los grandes servicios 
que asegura haber hecho, y todavía iba ¿ ha-
cer a la causa publica en esta Ciudad: yo ha-
bría leído aquel articulo, no ya con indife« 
rencia, sino aun con el placer que deben ins-
pirarme los elogios tributados h un amigo. 

Pe ro no se contuvo en estos términos el 
insinuado autor , pues á vucila de aquellas es-
pecies, descubre claramente su recelo de que 
ja traslación de Barre i ro , se a obra o f ru to de 
las intrigas de FUS ocultos enemigos, con cu-
ya sospechas indica al Supremo Gobierno de 
c o n upcion, o por lo menos de e r r o r ó de* 
bihdad. Y en cuanto á mi , como me desig-
na por sucesor de ¿quel Comisario con mi 
nombre y apellido á secas, ein haber la m e -
n o r necesidad de ««presarlos, no es difícil ni 
remoto que algunos me cuenten ( en especial ' 
por la circunstancia de sucesor) entre los ocul-
tos e intrigantes enemigos de Barre i ro; y q u e 
reputen por una doble desgracia para Ouere'-
t a ro la perd.da de este empleado, y su^suba-
ti tucion en mi persona. T a n «¡Diestros son los pensamientos i que 



a ) 
da lugar dicho comunicado: y como quiera 
que sean por consecuencia opuestos á b » de» 
i>ere« que me imponen la grat i tud al K í r n u . 

P*í*ídente que se sirvió conferirmeTprb-
visión® Itncnte' esta Gomisau'a, J el cuidado de 
mi buena f a m a , claro osla que en justo dé-
e n n p r ñ o de eslas obligaciones, raé veo en la 
necesidad de desvanecerlos. 

N o p'»r eso es mí animo vulnerar en lo 
mas minnno lo* buenos sentimientos que me 
aniinau respecto del Ciudadano B.irr#iro t ni 
disminuir en un ápice la opinion que de el 
tenga formada el Gob ie rno ; en c u j a prueba 
« o indagare si su mudanza de aqui fue el re-
eull .do de una solicitud suya, aunque cont ra í -
da i punto distinto del de Zacatecas, hecho que 
par si solo destruye cuanto alegó el autor del 
comunicado; ni tampoco haré mérito de la su-
perior idad de rango de la Comisaria de 7.a-
caleras, sobre el de la de esta Capital, cuyo 
Cambio por aquella iu« un verdadero asceu-
fio para Barrc i ro . 

Mi defensa, pues, serA indirecta para huir 
de toda personalidad, y se reduce a una breve 
'•y sencilla esposirion de los pequeños servicios 
con que contribuí á la independencia y l iber-
tad de mi cara patria, y de las persecucio-
nes que sufrí por ello del Gobie rno Español 
-desde el principio de nuestra gloriosa revolu-
ción: teniendo la dulce complacencia de ma-
nifestar 6 mis amados conciudadanos, que mi 
adhesión j a p á s ha vacilado ni por un instan-
te; que supe despreciar la l i son je ra prospec-

tiva que para abrazar con p ro techo el b ? n -
do de la tirania¡ rae propoTcioWba la v¿nt<w 
josa circunstancia de ser hij«r de un Español 
•Oomandant? de las Armas de esta en tonres 
Provinc ia : qüe ent te los sentimientos filiales 
y el deseo de la común felicidad consiguien-
te á la independencia y libertad de ia Patria, 
también supe dar 4 este la justa preferencia: 
y en fin qoe en las t res épocas memorables 
que seliaron nuestros t r iunfos , di pruebas ine-
quívocas de mi patr iot ismo, r e m o Irf acredi-
t an los documentos que copio & continuación, 
y las t i tas de infinitos testigos que podrían 
desment i r mis asertos. 

AhóVa, en vista de los hechos que abra-
sa esta esposir ion, no dudo que los hombres 
sensatos, tendían por mas equitativo buscaT 
en el a f i e c i o que por la naturaleza de su ob-
jeto Kie ie iená la justificación del Ecsmo So*. 
Presidente , el motivo de mi nombramien to pa-
ra Comisario general de este Estado, y no en 
los viciados principios que envuelve la «espe-
d í a del a u t o r del art iculo ya c f o d o : m a y o r -
mente ruando mi nuevo empleo n o le oca-
siona al erar io ningún aumente del sueldo 
que y.i desde antes me dispensabavni hace mas 
que añadir o t ro testimonio i los muchos y 
muy houori f icos , conque U n t o el Pueblo co -
m o el Supremo Gobie rno Nacional, han te-
ñí lo la generosa bondad de ccsaitarine y fa-
vorecerme. , ' I 

Basta de introducción, que no es razón p-
bu&ar ta rúo de la paciencia de aquellos que 
si . n U - I ioi »b v.! . iUhr-J U i o s t 



ée dignen í e J í ca r algunos momentos para ids* 
ponerse en mis asuntos . 

Mi carrera militar principió el 12 de Ene« 
r o de 1790 de Cadete en el Regimiento de 
Dragones de Espada, como consta de la co-
pia numero 1. y obtuve los asensos que me 
correspondieron hasta el empleo de p r i m e r 
Ayudante de Brigada con el grado de Capitán 
que disfrutaba ya, cuando se d ió el m e m o r a -
ble gr i to de Dolores , en cuyo t iempo estuve 
veinte mese» acantonado en Perote , y también 
me hallé en el campamento del Encero. 

Demasiado sabida es la ín t ima amistad 
que llevaba yo con los Ecsmos. Sres. D. Ignacio 
Allende, D. Juan de Aldama y o t ros de los pr i -
m e r o s Caudillos, como igualmente con todos 
los que en esta Capital se hallaban c o m p r o m e -
t idos con estos y fue ron descubiertos y arres ta-
dos, l ibrándome de esta tropelía, á pesar de las 
infinitas denuncias que tubo contra mi el Oidor 
comisionado D. Juan Collado, los respetos de 
mi d i funto Padre , que corno llevo dicho tenia 
el m a n d o de las Armas; pero sin embargo no 
me libré de una séria reconvención que no cal-
m ó las venganzas de mis acusadores, antes mas 
y mas irritados con el resultado de una Junta de 
guerra á que asistí, y en la que t ras torné el plan 
que habian fo rmado los te r ror is tas , de despa-
char una espedicion que batiese el Ejérc i to de 
los Patr iotas que se dirigía para Guauajuato , 
impet ra ron y obtuvieron p o r es t raord inar ie , 
una orden del Virey Yenegas para que me sepa-
rase de esta Capital y del lado de mi Padre , Ja 

que v4 copiada de su original con el n°. 2. 
Marché pues á México y aquel astuto Ge»» 

aeral para cohonestar su arbitrariedad me nom-
b r ó Ayudante de su persona, según consta de la 
copia n*. 3 N o lograron a r r ed ra rme con esto, 
pues al momen to procuré ponerme en contacto 
con todos los sugetos de aquella Capital que o -
pinaban á favor de nuestra justa causa. 

Así permanecí, i pesar de haber solicitado 
t an to mi Padre como yo se me permitiese re* 
gresar á mi destino y consta de la copia n8. 4 . 
hasta principios de Febrero de 812 que se me 
mandó marchar á Puebla ejecutivamente 4 las 
inmediatas órdenes de D. Ciríaco de Llano, e n 
cuya Capital procuré al momen to cont raher r e -
laciones con todos los adictos ¿ la independen-
cia En t re o t ras cosas cont r ibuí á la formacion 
de un proyecto en que es t ibamos compromet i -
dos como diez y ocho Oficiales que debíamos 
repar t i rnos para apoderarnos con firmas supues-
tas del General Llano, de fas guarniciones de los 
Pueblos, y con ellas de la Capital en convina-
cion con los adictos que quedaban en e l l a , á cu-
yo efecto teniamos reconocidos los puntos mas 
practicables de la fortificación. Las Juntas se ce-
lebraban en la casa del Canónigo D . José D e -
metr io Moreno , y de lo que estaban bien ins-
truidas y eran los mejores ajentes las Señoras D \ 
Mar i a Teresa Medina de Sota-Riva y D*. Dolo-
res Moreno Sobr ina de dicho Canonigc ; aunque 
no tubo efecto, por que D. Francisco Saavedra 
Contador de aquellas Cajas, no verificó la ofer-
ta que nos había hecho de f r anquearnos seis n i i * 
u.. » . « i . i 3 o , i i i o l IOJSCC» ( a u k v v j ¿ 
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p s - u q i c nos eran necesarísimos p i r a gralif¿cir 
I* Tropa »le la$ guarniciones indicadas. 

En t re ios.comprometidos.sr hallaban el C o -
ronel l). Patr icio Loprz , ^ Carlos V ü l - u u u t i a , 
1) M h a s Gonzales, D. Eulogio Villauri ulia, O. 
M .ri.inn Viliaurrulia, í>. Antonio Mier , 1). J o -
sé María l i a rbe r i y o t ros , de quienes ¿atas misjr 
utos p >drin acordarse: »¡enrío ya inucrljo's D Vic-
i a r N o b o a , D. An ton io f u e r t e s y I). Miguel 
Sesma, la mayor parle Oficiales de mucha opi-
n i o n . i ¡i> > 
t Hab iendo conseguido 4 merced de repel i-
das suplicas una licencia para venir 4 México, 
me aproveché para volverme 4 mi rasa, de una 
orden que di£> Calleja cuando en t ró de Viney^ 
previniendo (egresasen á sus dest inos todos los 
Oficiales que se hallaban en la .Corte. Una m e -
dida: lomada c o n t r a el torrente de mis i r reconci-
liables detractores , no podia ser de mucha d u -
ración, mayormen te cuando todas mis o p e r a -
ciones caminando en consonancia con mis pr in-
cipios,. me prevalía de los m o m e n t o s de libei tad , 
que aunque, precarias, nos proporc ioné la C o n s -
titución Española en beneficio de un Pueblo tan 
oprimido y ¿ quien mere i í la confianza de que 
me eligiera-de Elector en t re los p r imeios de 
p¿rti<Jo qoe nombra ron el Diputado para l«»s Cor* 
tes de C*dis. A ¿bnsecuencia de esto, del influjo 
que se me atribuía en la lenidad con que mi Pa -
dre gobernaba, y de ot ras infinitas- ' ocurrencias 
que.me hacían sospechoso 4 los t i ranos , f u i u n o 
die.ir-s ¿oinariadqs secretamente por el C ¿ n q n i -
g<> CeriaUiu j Doctor Tora l , de cuyo resultado 

fue espedida la terribU órden que copio con el 
numero 5. siendo muy notables las espresiones 
conque principia y tanto 4 mi como a la Ees m í . 
Sra D \ Josefa Or t íz de Domínguez, y Doc to r 
Gil Cura de Santiago de esta Capital, nos con-
dujo* México D. Cristóbal Ordofíez C o m a n -
dante de un Comboy, sufr iendo en el camino 
los mayores insultos, siempre rodeados de una 
numerosa comitiva de seres degradados, que t ra-
bajaban incesantemente en construir cadenas 
que ellos mismos debian llevar. 

Habiendo llegado, me presente al Virrey 
Calleja quien me recibió con la mayor aspereza 
y a poco t iempo recibí la órden que copio en el 
numero 6 , para que me trasladase á Puebla 4 
disposición de aquel Comandante general Br i -
gadier D. Ramón Diaz de Ortega. 

En vano mi Padre y y o diriji'mos repetida» 
gestiones pa.a que se me sumariase é hiciesen 
todos los cargos que creyeran conducentes, ma-
nileslándome quienes eran mis acusadores, con 
arreglo a la Consti tución, asi I 8 acreditan las 
cop,as números 7 . 8, y 9 , bien satisfechos do 
que mis delatores no teman pruebas materiales, 
y m i s c o m p l u c s c n el que llamaban erfmcn d¿ 
l is tado, eran mis Compatr iotas y amigos, quie-
nes no me habían de comprometer siendo tan 

A los dos 6 tres días de mi a r r ibo 5 Pun-
túa roe agregaron al Regimiento de Dragones 

Í C M e X ' C V Í U e ? í n d a h a «» E<™*> Sor . Dg J o -
sé Moran d e s c e n d i e n t e á h chsé de Ayudan-
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te mayor , cuando de esta hibia ascendido 4 b» 
de AyuJante de la $' . Brigada de Milirias. Bl 
esprrsdo Sor. Muran me trató con las mayores 
consideraciones, consecuente en un todo 4 nues-
t ras antiguas relacions de amistad, s irviéndome 
de escudo contra las repetidas disposiciones que 
dictaba p i ra que saliese á Campaña el sucesor de 
Oriega D. José Moreno Dauíz, con lo que evi-
tándome estos compromisos, suavizó de mil 
maneras la amargura de mi destierro, de es-
ta terrible pena la mayur que se puede im-
poner despucs de la Capital. 

Mi violenta separación agravó mas y mas U 
quebrantada salud de mi difunta Madre , y las 
suplicas que dirij ió al inhumano Calleja para 
que me permitiese venir 4 darle el u l t imo 4 
Dios, lograron su efecto cuando ya no etsis-
t ia, y en estas desgraciadas circunstancias, fué 
cuando se me concedió la licencia que c o -
pio ron el numero 10. 

E r a n ya muy repetidos los desengaños 
que habia yo recibido de que la carre ta mi -

. l i tar, lejos de grangearme ventajas, ardo pro-
porcionaba 4 mis adversarios los medios mas 
seguros de perseguirme. Se prevalían de que 
siendo un subdito militar, debia obedecer cie-
gamente las órdenes que se me int imaran, 
aunque fueran las mas arbitrarias, y por lo 
tanto me veia espuesto diariamente á nueva 
tropelías y arv.so a ser asociado, contra el t o r -
rente de mí opinion, 4 los que se compla-
cían en der ramar la sangre inocente de los 
Patriotas. Era en Vano imaginar otros me-

dios de obtener ventajas en mi carrera como 
lo manifiesta el resultado que ebtuvo mi Pa-
dre copiado con el numero n , cuando so-
licitó se me concediese la Sargentía mayor del 
Batallón ligero de esta Capital, en circuns-
tancias que hormigueaban los Coroneles y T e -
nientes Coroneles graduados, que aun no ser -
vían muchos de ellos cuando yo llevava dos 
charreteras en los hombros: en cuyo supues-
to me decidí absolutamente 4 pedir mi rct i-
ro< sacrificando veinte y seis años de buenos 
servicios, y en los que emplee la mas precio« 
sa época de mi vida, esto es, desde la edad 
de onre años 4 la de treinta y siete. 

No rreia yo que las venganzas llegasen 
al es tremo de mortif icarme, aun en los m o -
mentos de separarme del servicio activo; pe-
ro asi sucedió, porque habiendo solicitado se 
me concediese el grado de Teniente Coronel 
v ino negado, y solo obtuve dicho retiro en. 
la clase de Teniente como consta de la co-
pia numero 12 4 pesar de los servicios que 
lelacionaba, y sin mas ñola que la imperdo-
nable para ellos, de mi constante adhesión 4 
la independencia; y lo único que merecí de 
aquel Gobierno por que no se me pudo ne-
gar, fué la cruz de la orden militar de San 
Hermenegildo (pie se conccdi* precisamente 4 
los veinte y cinco años de servicio efectivo. 

Reducida 4 una vida obscura en el seno 
dr mi familia, el Pueblo en el a ñ o de 821 me 
sacó de esta apatía, y me abrió una nueva es-
cena, nombrándome Alcalde i.° Constilucio* 

' - • t 
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gup d n q U e -Se m e p r c s e n l 6 u n 

Z ¡ l h F m " UberalM, de r e . 

t i ruar«» d e m , S ° Í d 0 S ' t a n t o m a 3 gra-
m q U e n u c s t r a s esperanzas habían casi 

¡ ¡ r j r r t ó j 1 ¡ " d u , t u 

para que no se entendiese mi frecuente ' cc¿ 
mun.cac.on con el Sr. h a r b i d e , de que ha 
blare después: de Presidente de un A y u n t é 
rn.ento compuesto en mucha p jHe J e Fspa-

«incididos. lo podran decir los de-
mas individuos compatriolJs míos que ^ 
ponían aquella Corporation, y todo este be-
n e m e n t o Pueblo, participes con migo en Un 
memorables ocurrencias. N o o b s t a n * , si„ a r -
redra rme estos peligros, procuré e n U l I r í ¡ 

s r r r r , u c g o q u e s a , i ó c i E j e r -
»i1«®«» caliente, por medio de D 

Antonio Raso actual Diputado del Congreso 
de Guanajuató, y entonces residente en las 
mmed ,acones de Acambaro, como lo a c r e d i -
tan las contestaciones que ' o p i o con los , , u . 
^ • t o s , 3 , n y , 5 d e las q u e s e ve q u e d Ú 
cho General adopté e | nombre de Damián 
y yo el de Casimiro Olar te , habiéndome di-
rq ido igualmente por conducto del Coronel 
l e h r a d o D JoW MaHá Fernandez (,ue lo a-
compafiaba desde Iguala. 

; Desrem.Vr 4 los pormenores de todo lo nue 
0 c n f a v o r J c ** mas justa de las causas, has-

ta que se verificó la Independencia, a mas de ser 
muy difícil, fatigaría demasiado 4 mis lectores. 
Baste decir que 4 mis espensas remitía Cor reos 
casi diarios, comunicando cuantas noticias ad-
quiría de algún intere's: que procure por cuantos 
medios estuvieron 4 mis alcances, la emigración 
dt Oficiales y Tropa de la guarnición, y ent re 
ellos, pregúntesele al General D. Juan Miñón , 
cual fue el pr imer conducto por donde se puso 
en comunicación con el ya citado Sor . Tturbide. 
y pregúntese igualmente 4 cuantos estaban á las 
inmediaciones del General , part icularmente » 
los Síes. 1). Josfc Manuel de Her re ra , D José 
Domínguez, D. Ignacio Alas, Geueral D. J o a -
quín Parres , y otros infinitos, cuanto hicc y 
cuanto me espuse sin teme'r ser descubierto y 
sufr i r las terribles consecuencias del in t rép ido 
carácter del General Luaces(cuya decisitn 4 
nuestra causa nos era aun desconocida) y de sus 
satélites, que con las sospechas anteriores s iem-
pre estaban en asechanza de mi conducta pol í t i -
ca. Que diga el espresado General Par res con 
quien (con el nombie supuesto de D. José F r a n -
co) me puse en comunicación desde que llegó 4 
la Hacieuda del Colorado para ¿aliar á S. J u i n 
del Rio, en virtud de órden que oesde Val lado-
lid me d in j ió el Sor . Hurbide. cuantos ¿visos 
impor tantes le di, y el muy opor tuno que sirvió 
para que nos apoder4srmos de los caudales que-
de Z.mapan se ¡van 4 llevár 4 México y ascendie-
ron * treinta mil pesos e n plata, pasta y acuua-

Que se pregunte del mismo m o d o al R . p . 
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F Ignacio Ya 1 de ras Franciscano, y actual G u a r -
dian de Valladollid, sino f u i el por tador de un 
plano que remití ai General , donde estaba de-
marcada la fortificación de esta Plaza y señala-
dos los puntos mas pacticables pava verificar una 
sorpresa , que para protegerla estabatnes preve-
nidos en lo interior infinitos Patr iotas , > á lo 
cual no accedió el Sor. l turbide, por no consti-
tu i r 5 Luaces en la clase de un pris ionero, pues 
de>eaba verlo incorporado á nuestras Vandcras 
como en efecto se verificó. Llegó por fin el mo-
mento tan suspirado de que el Ejérc i to ocupase 
esta Capital: hacia algunos dias que yo habia 
conseguido poner al Ayuntamiento en comuni-
cación con el General , y previo el aviso que por 
mi conducto dió de su arr ibo ¿ la Fábrica de 
Cigarros, salió inmedia tamente conmigo una 
comisión ¿ cumplimentarlo al t iempo mismo que 
hacían el fuego mas activo sitiadores y sitiados. 

Fue ron infinitas las pruebas que merecí de 
b bondad del Sor . l turbide y las distinciones 
ronque me hon ró M e nombró in ter inamente 
Ge fe político é Intendente de esta Provincia , 
asignándome el sueldo que disfrutaban los ante-
r iores Corregidores, y autor izándome para esta-
blecer nna Oficina para el Despacho, espensada 
por la Hacienda pública, como consta por la co-
pia n". 16 pero como n o me podian ser indife-
rentes las escaceses de los fondos públicos en 
uoas circunstancias U n criticas, le escribí desde 
luego cediendo aquellos sueldos en favor de la 
Nación, y proponiendo economizar los gastos de 
la espresada Ofic na, como consta de la honor í f i -

ca contestación que merecí copiada al nume-
ro «7 con lo que dejo acreditado, que si «hora 
disfruto la asignaciou de tres mil pesos que tan-
to ha llamado la atención de atgünd>, también 
he sabido servir sin estipendio, sacrifn ái mis 
intereses y esponer la vida cuando la Patria la 
ba ersijido. 

Ccrt solo !a i-ecomendacion del Sor . l t u r -
bide, en virtud de una caria pait icular qoe le di» 
r i j í me concedió en propiedad la Suprema Re-
-geucia el empleo de Gefe político su[>eiior d¿l 
que tengo hablado, y despues en la ¿poca Impe-
rial, obtuve la Cruz de n*. de Guadalupe y los 
honores de Intendente de Provincia . 

Poco t iempo despues se supieron en esta 
los movimientos de Veracruz, de que resultó el 
plan de Casa Mata, resonando en las Provincias 
el grito de Libertad que dieron todas con dife-
rencia de pócos dias, verificándolo yo igualmen-
te en esta, de acuerdo en un todo con la Dipu-
tación Provincial y Comandante general que le» 
era el Ecsmo. Sor . D. Miguel Barragan, como 
consta de la acta de aquella noche, cuya copia 
omito por ser notoria 6 todos, como que de 
ella se imprimieron y repait íeron crecido nu-
mero de eiemplares. 

Se me suponía parcial de! So r . l tu rb ide , 
por que me honraba con su amistad, y por que 
k mas de los beneficios generales de que t» dos 
fuimos partícipes, le merecí yo las m £ s part icu-
lares distinciones: e n efecto, soy agradecido y 
bajo este solo aspecto daría mi vida porque se 
conservase la suya; pero quien supo prefer i r la 

lOZOOOl&/<} 



felicidad de la Patria á los sentimientos filiales, 
á las comodidades y empleos: supo sufr i r la 
i;rucl separación de una tierna esposa y cuatro 
h i j a s pequeños, con la perdida de la mayor par-
te de los intereses que poseia (como es publico 
y notor io) no vaciló solo un momento en se-
cundar la opinión general en cuanto esta se pro-
nunció por el citado plan de Casa Mala. 

El que manda es imposible que contente á 
todos, y las convulsiones políticas es e l m o m e n -
to de las venganzas, y la cpoca en que part icu-
larmente se desarrollan la envidia y los resenti-
mientos particulares; así es, que cuando me ha-
llaba mas satisfecho de mi manejo, como que a -
cababa de recibir las superiores contestaciones 
que copio can los números 18 y 19, me encuen-
t ro repent inamente con la orden de entregar e l 
mando á D. Yiciox Márquez y que pasase yo ó 
desempeñar al destino de Ministro Contador de 
las Cajas Nacionales de Zacatecas, cuya violen-
ta medida lastimaba mi reputación, y lo hice 
asi presente al Supremo Poder Ejecutivo que se 
dignó contestarme satisfactoriamente, como se 
tc por. las cop>as números 20, 21. Se me previ-
n o igualmente escribiese á las Autoridades de a-
quclía, entonces Provincia para que se me ad-
mitiese en dicho empleo, cofiio lo verifiqué y 
no tubo lugar mi indicación por que en aque-
llos dics se pronunciaron por el sistema federal. 

Penet rado el Supremo Gobierno de la si-
tuación en que quedaba, separado de un desti-
no y sin poder optar a o t ro , previno el estado 
d¡e miseria á que podía verme reducido y tube 

> 
la dignación de espedir la superior <5rdcn =qn* 
copio con el numero 23, para que pop <f-ta 

. Administración de Alcabalas se me ¿ b o n t i e n 
los sueldos de mi nuevo empleo, cuya be»c fica 
disposición n o surt ió todp su efeclo por que 
fué eludida pGr la Diputación Provincial , qoe 
dispuso entiase yo en pror ra teo en la Teso -
rería., como también por haberseme conside-
rado después en la cí&se dr cesante, y sért de 
la paga q^c u n « ? m e n t e na me c*¿níi-< 
deraba , hubo mes que solo per cü i l icinta pe-
sos, como que basta r l día se rae d e t e n aN> 
{•utnjs cantidades, y oritre estos polista pt>T e l 
c£*e eje la e spesada Tesurería que n»e die-
ron al separarme del empleo de <Jefc Pírfi^ 
tico, deberseme cuatrocientos cuarenta y ocho 
pesos diez granos, copia numero 23, siendo yo 
el ultimo que cobraba á pesar de tener bajo 
mi dirección la hacienda publica de la P r o -
vincia. 

Reducido de nuevo por estas ocurren-
cias a la vida privada, el Pueblo que tan to 
me ha distinguido, á pesar de lo limitado de 
mis conocimientos se sirvió elegirme Diputa-
do para el Congreso Constituyente de este Es -
tado, y permanecí en el hasta que te rminó 
sus funciones, sin haber percibido un octavo 
de las dietas que se señalaron & sus miem-
bros. 

Con fecha 26 de Agosto ult imo el Ecsmo. 
Sor . Presidente tubo ia bondad de dest inar-
me provisionalmente de Contador de esta C o -
misaria general , y últ imamente e t n la di 24 



0 « ) . . . 
de Febrero de este año, diapuso q»j?- en i g m -
les términos me encargase de la Comisaria c o -
d o he indicado al principio. 

Esta es la serie de mi dilatada carrera.* 
estos los servicios que he prestado, y los que 
acaso han merecido las consideraciones del 
Supremo Gobierno. Confieso que en esto n o 
he hecho mas que cumplir con mi deber , y 
que son nada en paralelo de lo que otros han 
ejecutado; pero este mismo deber es común 
k todos los Ciudadanos, y si lo han llenado 
ó no debidamente lo d i r t el testimonio de sus 
Conciencias y el P u e b l o espectador que es e l 
censor mas severo é imparcial de nuestra 
conducta publica. 



( 2 0 ) 
B1 Ten ien te Corone l graduado D. J o s é 

Mañop Sargento mayor del Regimiento de 
Dragones de España' del que es Corone l D . 
Juan Velazquez y actual Comandan te el T e -
niente Corone l D. Manuel Pardo de F igue -
r o a . = Cert if ica que la oja de servicios que a n -
tecede eá copia à la letra de la original que 
eísiste en la; Sargentía m a y o r de mi cargo, y 
el' oficial contenido en ella ha contrahido en 
el citado Regimiento los que en ella se 
6spresa hasta el dia de la fecha en el que fué 
f i tomovido & Teniente Ve te rano del de C a -
ballería Provincial de Q n e r è U r o r r Mexico 6. 
chi Feb re ro de 179ÌS = Jote Muñoz.zz V.* 
Manuel Pardo ile Fi-utroa. 

N . 2. 
Persuadido de que el Capitan D. Juat i 

Jo?è García Rebollo hijo de V. S. e s t a r i bien 
10*truido de las ocurrencias de esa Ciudad, 
jt conviniendo que venga à manifes tarme ver-
balmente lo que supiere para la mejor convi -
nacion de mis providencias, provengo 6 V. S. 
que en el instante que reciba esta o rden , le 
pase la oportuna para que en eí mismo se pon-
ga en nvi relia p a f t e / t a Gapita^ y se me pre-
sente en ella luego q¡?e l legue.= Dios guarde 
¿ V. S. muchos a Sos. Mexico 3 de Oc tubre 
de 1810,= fanegas.~ $ r . D. Ignacio García 
R e t o l l o . 

N . 3. 
Habien<rd resuelto q«ie se entregue del 

mando de la CoíOmna d¿ Granaderos P r o -
vinciales el S_gr. Corone l D . José J a -

f É . ) 
Ion h quien tenia de A y u d a n ^ (Te mi perso-
na , he nombrado provicionalinentc para que 
h i g a « t a s funciones al hijo cíe V. 5 A y u -
dante dé su Brigada, D. Juan José García R e -
bol lo , en consideración á 6us buenas circuns-
t anc ias aptitud y disposición pa ta su de-
sempato-: ta que aviso á V. S. para &u 
inteligencia y' satisfacción, 'éé í ) ios guarde á 
V. S. muchos años México 10 de Oc tu -
bre de 1810. = Sr . D . Ignacio García Fie-
béllo. 

K 4. 
FJ impor tante encargo de Ayudante de 

mi pérsona qué está desempeñando su hijo 
de V. S. el Capitán í ) . Juan José García R e -
h i l o , no perihifé que por ahora ee gepare 
de el ctítx el fm que me espresa V. S. en su 
carta de 4 del Cortíertte n u m e r o I 9 5 9 : pero 
si variadas las circunstancias Iq conviniere pa-
jal* á esa Ciudad, se ío cónc id -ré por el t iem-
po necesario: ío que manifiesto a V. S en 
contestación para su inteligencia - Dios guar-
de a V. S. inuclios afíos México 8 de Mayo 

M m »4 
N . 5 

^ — C ü n v 5 n í c n < í o a l Servicio, 4 la 

h , n o r de V S. q tJe i» hijo el Capitán b Ju
P

an 

Í n t J f 0 ' R t r a S r a d ° 4 C « 5 a l para ser 
* r P a S ° ó r d í " ^ n esta 

fecha J Sor . Coronel D. Cristóbal Ordoftpz pa-
ra que lo conduzca en su compañía , á su veni-

DEL USO DEL 

LIC. IGNACIO HERRERA TEJEDA. 



da con el Comboy de San Luis Potosí ; y lo avi-
sa á V S. esperando de su n o t c n o patr iot ismo, 
in t imará á su citado hijo la orden conveniente 
al efecto , sin admitir le escusa ni pretesto a lguno 
que impida el que aproveche la refer ida o « -
sion, pues asi lo prevengo al Sor . O r d o ñ e z . ^ 
Díos' guarde á V. S. muchos años. México 29 de 
S i e m b r e de i 8 i 3 . = C a % * . = S o r . D. Ignacio 
García Rebollo. 

H . 6. 
Teniendo resuelto que se traslade V. 4 Pue-

bla en el procsirno Comboy que debe salir de 
esla Capital e l día aó" del corriente para servir 
l las ó retenes del Sor. General del E , é m t o del 
Sur D Ramón UÍaz de Ortega , lo aviso 4 V. pa-
ra su inteligencia y cumpl ímien to .=Dios gua r -
do i V. machos afíüs. Méx.*» JSnef* ¿ M e i S i * . 
Calleia^zSor. D Juan José García Rebollo. 

N - 7. 
Me he enterado del reservado oficio de V . 

S de 6 del presente, en que al manifes tarme ha-
ber dado cumplimiento á mi orden del 29 del 
procsirno an te r io r , sobre que despachase * esU 
L p í t a l al Capitán D. Juan José Rebollo su hqo 

lo!s motivo* que indique en dicha orden , es-
pone V. S. la conducta que este oficial ha obsér-
v a l o Y los buenos sentimientos en que ha p r o -
curado nutrir lo en favor de la Pat r ia y del mejor 
servicio dsl Rey ~ E s t o y muy convencido del 
mferito y circunstancias do V. S. y no me queda 
U menor duda en que habr* hecho en este pun-
t o , cuanto debe ha- er un Padre honrado y agra-
decido ¿ »as distinciones que ha recibido de la 

v , ( m . 
Patr ia: pero las desgraciadas circunstancias en 
que nos hallamos ecsigrn evitar en los Pueblo* 
todo motivo de rivalidad y encono, apagar y n o 
encendérjel fuego de la discordia que los devora,, 
y procurár por cuantos medios eslán & nuestro 
alcance la pacificación y tranquilidad publica.== 
E n este sentido considero de necesidad absolu-
ta la separación de su hijo de V. S. de esa Ciu-
dad por ahora, y hasta tanto que mejorada la opi-
iiion publica en ella, pueda volver al seno de so 
familia y d4r& V. S. el consuelo de tenerlo á su 
lado, pudiendo yo asegurarle que con mucho 
sentimiento mío, me hé visto precisado á tom4r 
esta medida conciliatoria en obvio de mas desa-
gradables consecuencias, destinando al espresa-
do Oficial á las órdenes del Sr . General del Siír , 
donde podr4 hacer útiles servicios y adelanlár 
en su e a r r e r a . = D i o s gaarde h V. muchos años 
México Ene ro 19 de 1814.^CaAhja . ssSir. D. Ig-
nacio García Rebollo. 

N. 8. 
Sor . Brigadier D. Ignacio García Rebollo. 

México E n e r o 21 de r 8 i 4 — M i estimado a m i -
go y dueño: Tío tenga V. cuidado por su hijo: na-
da perderá en sus ascensos y ganará mucho al la-
d o del Sr . Ortega Comandante general del Sór , 
ú cuyas órdenes se le destina. Bien sensible ha* 
sido 4 S. E . este paso, pero hay c i rcuns tanc ia r 
que estrechan 4 ello mirando por la tranquilidad 
publica Ofrezco áV.con mucho gusto hacer en fa-
vor de su hijo cuanto esté de mi parte, y asegu-
r4ndole que nuestro Gefé superior cst4 muy sa-
tisfecho de la conducta de queda descoso de 



(U) 
complacerla &u mas af<-<to servidor y a i p i g e Q , 
B- S. M.—Bernardo Villainil. 

K 9 . 
S o r . Brigadier O. Ignacio G a r d a Rebollo» 

México Diciembre 3 i de i 8 i 4 ^ H e f e r v a i l o . - t s 
solicitad que V. S. hizo en favor de Juan CJ sa-
lió' como he dicho en mis an te r io res Los mi»? 
DIOS sugelos que han vqnjdp de esa Ciudad , y 
que acaso han vendido h Y. S . la lisonja de que 
Ij; rr-cornendarian, han dicho á S . E . q^e por. 
i/ingun Uioüvu conviene SU regreso í esa Ciu«. 
»jad, donde ha atizado y atjz'ari* si cstuviiS2 en 
ella el f-iego de la discordia y rivalidad e n t r e 
Europ"<>-i y Americanos . Esto y los an t eced fp T 
tes q'jjp.S. B. tíeqc de í ? ocui;pdo en los pr inci r 
p¡Ós de la revo!u< ::•;», \os malos iol'i rmes qpe le 
hicieron en esa Ciudad despees «le la R a b i l a de 
Acúleo, son l?s verdaderas causas de.U « c a t i v a , 
j yo no s c r u amigo de Y. s jno !c hablase con<:sta 
ingenuidad, por mas que me contrista la rue i t e 
de Juanico y la aíliccioa de V. y de las Señoras 
pues s¿ lo que (je aman los lujos. = P o r lo-
grando Juan una Sargent ía M a y o r aunque sea 
de o t ro Cuerpo , siempre mejurqí y tendtá V. el 
consuelo de dejarlo en mejor rango. Es té Y- k 
la mira d«i ta vacante que ocur ra , y y o l o eMaié 
también para avisárselo y que haga la solicitud.* 
Me «.fresco á los pies de las Sras. j quedo p a r a 
servir á Y. como su afecto amigo que lo apre-
cia de corazon y B. S. M. -José Joaquín P(lacz,, 

N . J O . 

Con feclia 29. de E n e r o úl t imo mff J í c e ^ 
Sr. General en Ge fe lo que copio. = C o n fecha 

C & ) . • ~ 
J é fiidcíftbre 8 l t imo, me d i ré el tétfnrd. Sor . 

Vi r rey lo ¿he rfguV. - P e r m i t a Y. S. al Capitán 
I). Juan José García Rehol lo , que se traslade 4 
«iféle'taí-.o para v is i ta rá la S ía . su Madre que 
se baila té&ufe me h'4 i n f o r m a d o , gravemente 
en fe rma en aquella Ciudad. = Y lo inserto á V. 
5 . para su conocimiento y que lo haga saber al 
interesado para que use de esta licencia coando 
ío halle p o r conveniente. =1.0 traslado á V. con 
igual ofcjH», ffolrfc q o e s i lo juzfjá opor tbho,use «fe 
la citada licencia en el procsimo Comboy. 
ós guarde h V. mochos atfrts. Puebla 19 de Pi1'-
BréVo de i$rO zrJosf Móran. =rSr. Cápitan 1). 
Suan Josí: Garc ía ftebojld. 

N u . 
Me cS sensible no poder confer i r la Sargen-

tía tfftV&r del Batálloh Ligero de esa Ciudad al 
laft D. Jdün José T,chollo Mío cíe Y. S. por 

los tn tií - s rfué le hé tomiinurado en mis ofi-
cios anteriores. - Y o Méndci® af e í p r e ^ d p Ol i -
ei«il con igtxál cir .pko jpara o t ro punto en que 
rtd haya los inconvenientes que en es.i C iú fód , 
tíOrtdi?.por ahora no es ¿fptfktbna su rc&iJtru 
y lo .".viso 3 V. S. en contestación á su *fic io u". 
W G d d e 15 de! presento. - D i o * gu-,rd> 4 Y. & 
firiief 0$ aáóS México,31 de Dieíémbce de 
Calléfá. r : 5 o r . D. Igpacio García ' Reb¿Ho. 

E l f i t f . e p o r círanto he concedido re l i rp dp 
Tcnfenre en cliase de disperso efi la Ciudad dfe 
t J n W H a r d , i con falta dé mi Consejo Sop^ertifc 
tfe-Guerra, por m¡ Rea l resótucioñ de Vviríte J 
tíos de Jul io último» t i Cspi tan ü . J u a n do«* 



Grrc i a Enr iquez, Ayudante Vete rano de la 
«clava B n g j J a de Milicias provinciales de 

y ep ^ a c t u a l i d a d re t i rado provisional-
rocnle p o r n>, Virrey de dicho Reyno en la 
misma clase, con las cincuenta y ocho centé-
simas partes del sueldo que disfruta , q.ic ha 
«Je gozar ¿ razón de doce pagas al año du-
ran te su vid.,, justificando cada tres meses su 
ccsistrncia por certificación de la justicia del 

} uehlo en que resida, firmad,i laminen del C u -
ra L a r roco y rerojida en U contadur ía del 
•ejercito, donde se le fo rmara su asiento en 
virtud de este despacho: Po r tanto rngudo que 
presentándose con el al \ % c y del espresado 
¿teyno ponga el use de. esta gracia, y al M¡-

de mi Real Hacienda á quien tocare 
S? l a ; x c n p , r a que se tome razón en la 
G u n t a d u u a devolviéndose este despacho 4 | a 
parte p i r a q t i e c o n c , a f U ( ] a h ¡¡y - U 5 t ¡ i i a 

l u c h o en que hade residir, y desde' el dia 
que lo ejecufe dapdo par te de hafcerác' e s t a , 

:>Ul s e abonara su e s p e s a d o suel-
* D a , { , ° . c n A l a c i o h catorce de Agosto de 

mil ochocientos diez y o i b o = Y o el Rey = ; 
Pedro Díaz d* P'hcrr. ~ V . M . fc; n f c , l p r M ¿ J 

en cjsstí d.> dispei^o en la Ciudad (!e Q u e -
re ta ro b U Juan José García EnriquezT 

Fi. i 3 
E l Ciudadano An ton io iVl R a s o Ten ien - . 

t» Corone l del E?c.I¿a«J,ron C Í V I C O de A C A J E B » -

, rp , r : CertLfko en cuanto puedo y debo: que 
e n Abril de ochoa^níoS veinte y uno se pu-
co en comunicación pur mi condui to el Ci.<-

- ... ... H Z f ) v 
dadano Juan José García Rebol lo con el 
p r imer Gcfe del Ejerc i to Tr i ¿a ran te , i cuyo 
fin fui mandado por dicho SeSor de Acarno 
ba ro á esta Ciudad: que después de esto se 
firmaban en la correspondencia que entabla-
r o n el p r imero bajo el n o m b r e dg Casimiro 
Olar te y el segundo con el de Dam¡an;. que 
«.n Mayo me dio aviso (porque ignoraba el 
pan to fijo donde podía estar el pr imer Gcfe ) 
de que habia salido el Corone l Novoa con 
una división para S. J u a n del R io , y que el 
•Teniente Corone l S. Jul ián saldría en aque-

llos días de S. Luis Posi á r e f o r m a r esta P l a -
7.a con un Batallón de Zaragoza: qup este avi-
s ó l o pase opor tunamente al Sor . l turbide que 
estaba al f ren te de Valladolid, y dispuso á 
consecuencia que 4 la m a y o r brevedad m a r -
charan para la Hacienda del Co lp rado el C i u -
dadano Genera l Joaquín Ps r r e s con una di-
visión, y con ot ra á la estancia g r a n d e el C. 
Anastas io Bustamanle de qüe resulto á la P a -
tr ia un se rv ido g rand ia so , porque se in ter -
cep taron las fuerzas con que contaba el S o r . 
Luaces y se p r e p a r á r o n l e s cosas p a r a l a r e n -
tl ir ion del Coronel Bracbo y de S. Juí iao Y 
para la capitulación de esta Ciudr.d; deb ido 
<*n gran par te al citado Garc ía Rehol lo; Y 
p o r ser asi verdad doy esta á pedimento del 
in te resado para que ofi re los efectos que b a -
ya lugsr. t¿úerefaro Abri l 14 de 1827 = ^ 0 -
tpmo. del liaso. 

N. , 4 . 

Sor . D . Casimiro 0 1 a r t c = León Mayo «• 



fie 821 .= M u j S o r . ini^ j ainigp: m** 
clu Wiosftfa y espcriencia, aqui que que 
no siempre estjrti los hombres en aptitud de IQ^H 
ni tostar abiertamente su modo de pensar, ¡.ri-
te^ bien se ven obligados á obrar y condu-
cirse contra sus ideas T - l fue juicio que 
f o r m é tueg,q que vi los pipe.1.?? de que "V. 
b 'bla en su favorecida del 27 pasad?., 
pepon^» V. todo cuidado, y este satUfccbQ dq. 
que yo lo de su. ae.cisiojn .=; I 4 » porta-, 
tf.ires s >n símelos de n?i conf^iQZi: "ellos t u -
tregarání à T f un pap^l q j c fc^ara^Q »obre 
cierta negociación: habí^ V. con ftlio^ f i a n -
cam-nte , V ¿o r que cllwS llevan tuda ( j i n s -

m a , necesaria no me eslíen, lo i n ^ s . ^ I t y 
y . mis cordiales expresiones al. Sor su Pa^rQ, 
mi in t imo u m i ^ . y & su a preciable (amiliav 

. que servil i esta d<- credencial. Espero la. 
J is i f ie V. p i ra fdji cobros que intenta b^cce. 
por lo que le quedará reconocido su afectir. 
Airj* ami¿o <¿ B.^S. 

Siendo muy justo que se recompense í V. el 
»er?icio t|ue hace k la Patr ia t o n funcioné« cu-

r ^ i c poai'wco de esa (Mudad, y «ukjif de V» 
jdueccioo j gubieano de los r i m a s 4e J^Ucieuda 
P P B S Í C A d« SM compren**»". be r r íueUo que per-
oM* U-v a g n a c i o n e s , e m o l u m e n t a y derecho« 
íjue ante® c*Ubao concedido* al Cor reg í4of , eft 
t a á u t o sean compatible* c«Xi el sistema cons . 
iilu.:ipn;.l £ que el Admioist iador de Taba-
U l 3 le f»anquee por cu««tU de la hacienda 
publica lo , &af¡t,o£ di? papel, t inta, Uere j ve-
las de su despacho.- Igualmente he de te imi -
^ádi» que para que este sea espcdilo, y tañ-
ía e l gobierno po l i tko como el de hacien-
da sea»? bien servidos, establezca V. una t f i -
t i na comp'^alr» de ur. #ugeto de habilidad y lw-
^.HJ que, sin el nombre de. S r io . la dirija, y dos 
escribiente* q u e \ e f i l i e n , disfrutando el pr i -
mero el. sueldo d a . quwieiUos pesos, y los según* 
¿os el de trescientos c inqumla que f * pagaifin 
Jambieü p >r tu rn ia d* la hacienda publica eil 
la Administra» ion de Tabacos de esa Ciudad; lo 
oue participo 4 V. pafa su inteligencia y f ines 
consiguientes v :sBio$ g u a r d e ^ V.. muchos años» 
Arroyo Sí» ico t 4 de Julio.de »Sai . « 
Jlorbuk = S o r . Alcalde Qoosli tucional de p n -
UU Yuto y. Gcfo pvltíifio inter ino do la C iudad 

Quedo er>terad^ «lo que con et oVr*° d f 

h o r r a r gastos a'la Nación, hará V. el despacho 
de Hacienda y Gobierno político de que está 
<yK«i:gado con solusfdios Oficiales dotados con 
cuatrocientos y cincuenta ppsos anuales, y tres*. 
qcüIus ciucueuU: y le k s debidas grac ia» 



p j r el generoso desioterés con que renuncia e l 
sueldo que le había asignado en recompensa del 
t rabajo que ha de iropendér en las atenciones de 
ambos ramos. = E s t a nueva prueba de su amor 
¿ la Patria lo recomendará s iempre para con los 
que sepan apreciar el mér i to y lo distinguirá en -
t r e los buenos Patriotas. = D i o s guarde á V. m u -
chos años. Cholula 27 de Julio de 1821. —Agus-
tín de Iturbide = S o r . 1). Juan José Rebollo. 

N . 18. 
P r imera Sria de Estado. t=Seccion de G o -

b ie rno . = L o s señalados y opor tunos servicios 
empleados por V. S. para conservár el órden y 
la p a z c o esa Provincia de su mando y que qui-
s ieron turhár los enemigos encubierto« de la li-
bertad de la Patr ip , han sitio vistas p o r el S u -
p remo Pode r Ejecutivo con el aprecio á que se 
hacen dignos los test imonios mas claros del P a -
t r io t i smo que distingue a V. S . =rDe tan bello co-
roa poderoso Sent imiento, se p romete la P rov in -
cia de Queré taro su felicidad, S. A. S. espera 
que dirigido V. S. por él , continuará empleado 
su ze!o en -la conservación de la paz y unidad de 
que tan to necesita la Nación en las difíciles c i r -
cunstancias que le rodean para voJvfer 5 la m a r -
cha gloriosa que emprendió á su felicidad. t rD i -
os guarde á V. S. muchos años. México 28 de 

yo de 1 8 2 3 . - A l o m a n . s rSer . Gcfe Polít ico 
de Queré taro , 

N . 19. 
Di cuenta al Supremo P o d i r Ejecutivo con 

la cai ta de Y. S. de 3 i de Mayo ult imo, en que 
ñi€ei ta la adición que puso al decreto sobre nuc -

(3 i . ) 
« convocatoria al tiempo de publicarlo en nes 
Ciudad; y habiéndose enterado S. A. de la coa -

ducta política que V. S. observó en c i rcunstan-
cias que pudieron acarrear males de mucha tras-
cendencia, me manda manifieste 4 V. S el agra* 
do con que la h¿ visto, y le encargue, que usando 
de los me lies mas adecuados, y que C 6 t e n den-
t ro de sus facultades, cont inúe trabajando en la 
conservación del órden y sosiego de esa P rov in -
cia. r=Dios guarde a V. S muchos años. México 
4 de Jun io de 1823. —Aloman. = S o r . Gcfe P o -
lítico de Queie ta ro . 

N. 20. 
Pr imera Sria. de E s t a d o . S e c c i ó n de Ksta-

do .= l í e dado cuenta al Supremo Poder* Ejecu-
tivo con el oficio de V. S. numero 5o de 10 del 
cor r ien te en «pie al acusar recibo de la ó rden 
r n que n u m b i ó Gefe político de esa Provincia 
al Sor. Lie D. Víctor Márquez, protesta su 
cumplimiento y manifiesta el sent imiento que 
le ha causado esa providencia, por crcer puede 
atribuirse a que el Gobierno h iya fo rmado mal 
concepto de V. S; y S. A que e s t i in t imamen-
te pers'uadído del Pa t r io t i smo de V. 5 . j de t o -
das las recomendables circunstancias que lo a -
do rnan , ha resuello se le conteste que la in-
dicada providencia no infiere de ninguna mace -
ra nota alguna.en la reputación de V. S : y que 
p o r el coutrar io se pi ueba bastante «1 aprecio 
con que S. A. ha visto sus muchos y buenos ser-
vicios, con el hecho de haberlo dest inado en la 
misma fecha de Minis t ro de las Cajas de Zaca-
tecas, cuyo empleo es superior en el sueldo a i 



m ) 
V. S. desem{teSa.:=De òrden <íe S. A. 3. 

•tengo la coThpíacemña de decif fo t V. S. pa r t 
sn inteligencia y ¿at i l faccion^DTo» guarde i V. 
Tíiñchn» áfloj .rr MéXiéo J u m o dfa 
krmart r r S o r . D, Joan José G a r ó * . 

W. 2t. 
Mfttfftcrro de Hac ienda .^ Coñ está feché 

ífig^ *af Adcfitìr. de ta Aduana de Onerétaro lo 
qué copro; =r® Stlprcihó Pdd$r fejücutlto eñ 

á qué reeíeVado, tbtfro 10 està D. 
Juan Jttíe' García fteboHu cM máttdo politici) 
de esa Ciudad, quedaría privado de t-ódo sueldo 
entre tanto loma poseston del cmoleo que últi-
TtWrtéMfr sé ! é h » rñftfrrfefo-dé fHüftittro í ' c so -
rtrb de* là? cápS pa t rona les dir? là PrdViricia d^ 
&¡rca«écaS, èe h i servido d é t m n i u i r , qüé se aba-
f ie pór esa ftdtfrrrifetrqtirin el sticldo de éste des1-
t fafr t i t fclc ¿t din qne huya drjatio íiqod' rrrittdo/ 
f 1 í* aviso» 6 V. dé tffácn de S. A S. para su i¿i-
%i?ligencia y cnmp!imicr.trt. = Y lo irsmrfcribo 3 
Y. S. pfrrá .MI inteligencia y finrS consiguientes, 
fcfr'fès gbardfc h Y hiiichós áhtJií. Mexico 16 dé 

d? = -Arrillaga. f ) . Juan José 
-Gíircia R¿bj Í !e ; • 1 

JÉ 
TVirtiefra 8riá de Estado. £ f & e t f b n é e t M é -

dt>. Í£DT cuènta 5if Supremo í*odér BjecutiVo 
r o n la cért'S d¿ V. S. de 5 del áctuál q^c irt-
*?rta Já que ton igual fecha dirige por t i 'Ministe-
ri.. d«- H i t i e i t d M t ríirtid.. lui causas q»:e l e í c-
lr<KH de pa«ii á Z^c.-jfetjs á to to í r posesion i:i l 
rwp leci dé Ministro Contado*- de aquéllas cajas 
c fu"se4f rha cohférWd>rèBhtert!db S. A. ti 

(IB.) 
íflpoaipJon lie V. s se ha áervidb rhahdáf tyif 
BQK «ftefe« Ministerio se lW>re la ó^den Conf 
•veniente á fti)u«fc$ieu8V» <QMféf£Eérél ée le saitéfii* 
ga su sueldo de Contador de las referidas ca-
jas, mientras puede V. S. pasar i tomar po-
sesión de su destino, esperando S. A. del ze -
)o que lo anima por el bien publico y fe-
licidad general, procurará que las ordenes que 
antes de ahora se le han comunicado sean 
cumplidas debidamente.^ De orden de S. A. 
lo comunico á V. S. para su satisfacción.== 
Dios guarde ¿ Y. S. muchos años México 16-
de Julio de 1816.Z: AlomanSr. D. Juan 
José García. 

N. 23: 
Los comisionados de la Tesorería general 

de P r o v i n c i a s Certificamos que el Sr. Gefe 
Político de la misma D. Juan José García 

ta y Tor re s ) se le reataba por sus sneido* 
hasta fin de Marzo del presente año, la can-
tidad de mil doscientos cuarenta y tres pe-
sos cinco reales cuatro granos; agregando la 
de ochocientos pesos que ha vencido por es-
ta de nuestro cargo basta fines del piesente, 
fo rman la totalidad de dos mil cuarenta y tres 
pesos cinco reales cuatro granos, á cuenta de 
los cuales tiene percibidos constantes por sus 
recibos la de mil quinientos noventa y c in-
co pesos cuatro reales seis granos, resultan-
do restársele cuatrocientos cuarenta y ocho 
pesos diez granos; que para los fines coute» 



cuentes firmamos la p.esente. Quenf taro T J n ¿ 
F /

3 , < J c / 8 ^ = 3/«W Samaniego.* Tomas 
Árcala.— Jt art tVepoiìuucno llubi». 
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N O T A . A?£«Vi dadose a la prensa 
«sta esposte io a con oportunidad por haberle 
extraviado un documento. 
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